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AUTORIZA FUNCIONAMIENTO DE
TERRAZAS DE CAMARA DE COMERCIO
LOCALES ESTABLECIDOS DE CHILLAN
VIEJO
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1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley N'18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades refundida con sus textos modificatorios; Decreto Alcaldicio No 4361
del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por
Concesiones Permisos y Serv¡cios; el Decreto Ley 3063/'1979 de rentas municipales, Ley 19.418 ley
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, Decreto Alcaldicio N'3829 del 21 de
Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N'90 de '14 de Enero de 2016 y Aprueba Modificaciones a
ordenanza comunal sobre derechos mun¡cipales por conces¡ones, perm¡sos y servic¡os vigentes No
683 del2510212020.

1.- Dada la necesidad del municipio de otorgar espac¡o de
desanollo y fomento a las actividades product¡vas de la comuna de Chillán Viejo, bajo esta prem¡sa y
en atención a la normativa legal que faculta el uso y administración de los Bienes de Uso Público,
considerando a su vez que la autorización de estas actividades es de carácter precario y provisorio.

2.-Dada la necesidad de los Emprendedores y Emprendedoras
del comercio local de la comuna y debido a situación de emergencia sanitaria en nuestro país, se
deben establecer medidas preventivas para la reapertura del c,omercio local, con la finalidad de
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19, según Oficio CP No13030/2020 de fecha 1 de dic¡embre
de 2020 emit¡do por SEREM| SALUD ñUBLE A MUNICtpALtDADES DE LA REctON DE ñUBLE.

3.- En el marco de la actual pandemia por brote de nuevo COVID-
19, declarada por la Organización Mundial de la Salud, y en el contexto de la alerta Sanitar¡a declarada
a través del Decreto N" 4 de 2020.

4.- En virtud de lo anterior como contelo de la estrategia nacional
para enfrentar progresivamente los efectos de la pandemia COVID-19, la limp¡eza y desinfectac¡ón de
los lugares de kabajo, deberá realizarse de acuerdo a la orientación para el proceso de limpieza y
desinfección del espacio de uso público y lugares de trabajo indicadas en el "Protocolo de L¡mpieza y
Desinfección de Ambientes COVID-19' del Minislerio de Salud.

5.- Cabe mencionar que de acuerdo a reunión establecida con la
Cámara de Comercio la construcc¡ón de las terrazas se realizarán en virtud de lo sugerido por la
Directora de Obras Municipales, es decir movibles , sin estruclura rígida

DECRETO:

1.- AUTOR|ZASE, el funcionamiento de las terrazas del comercio
local, la venta de produc{os para todos los soc¡os de la Cámara de Comercio Chillán Viejo, el
periodo de autorización será de Lunes a Viemes , y fines de semana incluido días fest¡vos
cuando no ex¡sta cuarentena , desde el 15 de Diciembre 2020 al de 31 de Enero de 2021, el
horario de funcionamiento será definido por los propios locatario, m¡entras se respete el
horario de toque de queda establecido por la Autoridad Gubemamental.

Se establece que las ten¿vas deberán ser emplazadas frente a cada local comercial dejando el libre
tránsito peatonal en veredas. Por tratarse de permiso temporal solo se podrá utilizar mesas, sillas,
toldos e implementos lemporales, móviles, removibles, no fijos.

El l¡stado de los interesados será de responsabilidad de la asociación de la Cámara de Comercio
Chillán Viejo, asi como la venta y actividades de sus asociados.

Chillán Viejo,

DECRETO NO

CONSIDERANDO:
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La asociación de la Cámara de Comercio de Chillán Viejo, deberán adecuarse a las siguientes normas
básicas.

A.- Requisitos mínimos

> Pertenecer a la Asoc¡ación de la Cámara de Comercio de la Comuna de Chillán Viejo.
) Pertenecer a otras comunas previa autorización de Sr. Alcalde
> Registro social de hogares en la comuna
i Constar con todos los permisos asociados a la patente municipal
) Costar con todas las med¡das sanitarias exigidas por Servicio de Salud Ñuble, de acuerdo a los

requerimiento de la pandemia COVID-19-2020

B.- Atribuciones exclusivas de la mun¡c¡pal¡dad

! Asignar el lugar de funcionam¡ento de cada locatario, bajo el criterio que se estime conveniente,
en función de privilegiar las mismas cond¡c¡ones para todos y todas.

> Clausurar cualquier local o servicio que haya infringido alguna de las normas o condic¡ones de

Departámento de Desarrollo Productivo

ción establecidas en las presentes bases durante la instalaciónparticipa

terrazas.
n de las
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LISTADO DE RESTORANT CAMARA DE COMERCIO

NOMBRE RUT DIRECCION

Juan Felipe Parra 7.539.540-k Mariano Egaña 358

Sabina Concha 6.332.2st-2 Ángel Parra 18 lnter¡or

Verónica Ferez 8.448.340-0 20 de Agosto 482

Anton¡eta León 8.719.742-5 20 de Agosto 534

Nelson Ramos 7.901.834-1 20 de Agosto 482 B

Lu¡s Méndez 12.550.639-9

Mario Villablanca 9.3!7.239-4 Avda. Baquedano 1085

Margarita Martínez 10.5s3.029-7 20 de Agosto 446

Crist¡an Domínguez 15.618.810-s 20 de Agosto 612

Jex¡ca Ferez 9.887.106-3 Avda. O'H¡ggins 2831

Rafael Vásquez 20 de Agosto 496

José Abello 7 6.921.327-k Avda. O'Higgins 2422

77.130.753-l

Hugo Qu¡nteros 5.766.444-4 20 Agosto 402

Pamela Monroy 13.129.8s3-6 San Bartolomé 70

1i

Avda. O'Higgins 2935

77.064.4f5-6

Felipe Parra Avda. O'Hi8gins 2570
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C- Deberes y responsab¡l¡dades de los locatarios

D.- Clasificación

Cada locatario podrá vender solo lo autorizado por su permiso municipal, y según la resolución
sanitaria de su local establecido

E.- Prohibiciones

> La venta de productos que no estén debidamente autor¡zados en el permiso municipal
) Trabajar los locales sin la documentación y permisos a[ día.
) Botar residuos líquidos o sólidos, en la vía públ¡ca o alrededor de este.

El cobro de los derechos municipales según lo d¡spuesto en Titulo lV, Articulo 5'punto 5.17 de la
Ordenanza Munic¡pal sobre Derechos Municipales por Concesiones Permisos y Servicios aprobada
por Decreto Alcaldicio N' 683 del 25 de Febrero de 2020, Ordenanza Comunal sobre derechos
municipales por concesiones, permisos y servicios vigentes.

2,- Comuníquese el presente decreto a Carabineros de Chile,
Servicio de Salud Ñuble,
correspond¡ente control y fis

Servicio de lmpuestos s mun¡c¡pales para el
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ria de uble, Serv¡cio lmpuestos lntemos Ñuble, 6ta Comisaría de Chillán V¡ejo,

) Dcparta llo Produclivo, Dirección de Adm¡nistración y Finanzas (DAF),
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: Del
icia

Of¡cina Re irección de Obras
de

n¡c¡pales (DOM), Secretario Mun¡cipal (SM), Encargado Depto. Trans¡to
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) Participación obligatoria en reunión de coordinación que se programe.
i lnstalación de las tenazas en fecha y horario que se indique.
> Acatar y respetar el espacio físico as¡gnado. Mantener la limpieza de sus terrazas.
) Cumplir con los horarios de funcionamiento que se eslablezcan.
) Vender solo los productos autorizados en patente comerc¡al.
) Será de responsab¡lidad del locatario la custodia de su mercadería (la Municipalidad, no se

hace responsable de la custodia nocturna de las terrazas).
> Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.
D El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualqu¡er otra situación que obstacul¡ce el normal y

coneclo func¡onam¡ento de las terrazas, facultaran a la Municipal¡dad para suspender la
participación de quienes incurran en fahas.

i Cualquier reclamo u observación deberá ser ingresada por escrito a través de oficina de partes.
) Cumplir con los requerimientos que el servicio de salud exija de acuerdo a las medidas

preventivas a realizar en el func¡onamiento de las terrazas, con la finalidad de prevenir contagio
covtD-'t9

F Cumplir con todas las exigencias señalas por Ministerio de Salud de Prevención de Contagio
covlD-19- 2020.

F.- Valores y cobros

de



¡llnltt rio de
S{r¡d& Oflclo CP N" 13030 / 2020

A}IÍECEOE TE: No hay

fúATERIA: Manejo y Prevenc¡ón de Covi419 en Ferias
Libres de la R€ón de Ñuble.

CHILLAN, 01 de Diciembre d6 2O2o

DE : SEREMI SALUD ÑUBLE

A : MUNICIPALIDADES REG¡ÓN DE ÑUBLE

Dobido a s¡tuación de emerg€nda san¡taña éñ nuoslro país, s€ dsb€n sstab¡ocor rñgd¡das preventivas a roal¡zar on fgdas ¡¡b@s, con la
finslidad de d¡sm¡nuir el riesgo de contag¡o de COVIO -'19.

Es por gllo qus es necesa¡io verifca¡ y dar cumd¡mlonto a las s¡gui€ntos rn€didas que so dotallan a @ntinuac6n:

Med¡des relativas al liJoar

. 56 debe promover en ¡as feriss l¡b.es, med¡das de autoqJidado p6.a f€ri.nles y c¡¡entes: como el u6o obligalorio de masca.illas (que

cubra nariz y boca), d¡slianc¡am¡ento de al Íienos 1 melro entre pe.sonas, fomentar el lavado f¡ealente de mgnog con agua y jabón,

por 20 §egundos o efl su debdo u6o de alcohol o ahohol g€1.

. E8tabl€c€r m€d¡das bnd¡entos a €vilar le aglorn€fáción d€ 8ieñlos (¡xnad¿B po. tumos o ostaHecim¡eñtoo en hor¿¡io dibriro).

. Hatil¡tar estac¡ones ds lavado ds maño con agla pot He y iabóñ y dispon€r do akohd o alcohd gd eñ cada po€sto do venta y en ¡os

accosos al ñbl¡co.

. O€marúar en fiso d¡sl,ancia d6 I n¡otro sñhs cada pussto y lugar do c¡rcdadó¡ d€ dioñtss.

. Olspongr sn la feria que 106 dionles c¡rcirl€n 6n una solá direcc¡óñ (domarcar acccso y sat¡da).

Mod¡dae r€lativas a los o.odudos:

. Pre empacar produclos 6n bolsas 6on dist¡ntos pesos. por €jemplo, k¡lo o k¡lo y medio de manzanas. qu6 los lar¡antes olian y

ompaqugten los prcduc-tos frent! al d¡entg.

. Eatabloc€r mecan¡smos para quo los d¡entgs no man¡pulen los al¡montos ni real¡cen autossrv¡cio sn d procoso do cornpra. PaÉ ollo se

d€ben apoyar con s€ñaléthas qu6 ¡ndquen osb m€dida.

. So prohíbe la hab¡litacón de m€sss, 9¡llas y banc¡¡s paÉ el consumo cl€ alimontos en el lugar habditado pala forias libros, ya sea estos

al¡menloo proven¡entes de pueato§, cános y/o loc€les €stablec¡dos m hsbilitsdos para e¡lo.

ldldEssrd¡¡ire§-E.lssiúr¡lfiDelll€@l

. Todo puesto, cano y/o caseta que srp€nda y/o elabore alimentos en lsñas. deben contar con su respecliva resolución ssnilaria que

autodca su fu ncionam¡ento.

. Contar cuardo proda de sorvic¡os h¡giénicos coo d¡spon¡b¡l¡dad de agua potabb. jabó.! y toálla de papel dos€chabls para secado de

manos y ft'al¡zar uná limpieza y dB¡nfocción de 3€wido higié¡¡cos.

. Las rhunicipalidadcs dsbon disponor de lugarG,s amp¡ios, corho sstadios, multicañchás, pol¡deport¡vos, gimnas¡os u olros lugaaes

añn€§, d€ tal manera qu€ so pugda controlar d acceso y fujo de porsonas y asf resguárdar 6l distanc¡amk nto €nl¡e peÉonas.

. En 6l cáso de feriáa en cállos, 9e dgberá csrcar la feria y establecor puntos daros de entrada y salida.

. Sé d6b€ ¡mplementar un supeNisor capsc¡lado par¿ la verifcadón de las msdldas sanitarias.

. Se debe clau6urar 6l equipamiento y mobilisrio urbano qug evita a qu€darse y que tenga superf¡cios do contaclo d¡r€cto como por

gjqñplo: Ju6gG infanti¡e§, máqu¡na do ojorEic¡o, bgb€dorc y bancás. Esto se pueds r€a,izar a través d€ s6ñalótca, cintas d€ p€ligro e

ind¡cacir»G do coloras qu€ qjmplan €sto fin.

. O¡spoñgr ds contondores coi tapa par¿ la ol¡m¡nacitn ds desechos, en ár6as dol¡mitadas. la qu€ deborán s6r rot¡radas cada vez qu€

sea nec€§ario ro§guardando su as6o y saniüzación En folm€ pdmanento.

B d¡mpl¡mionto do ostas m€dftras do prgvenc¡ó¡ s6rán fscálizádss por esta Autoridad Ssnilrria.

Saluda atontarnento a ust6d,

0lc 2c2c
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BRAVO SALINAS MARTA
01-12-2020

SEREMI SALUO ÑUBLE

MinÉtsrio de Salud

Nor¡ba!
UíBjda J¡ñ€n6z Carolina

Fecha

Cuadrá Hemandez Marc€i6

Distibuc¡on:

2120201A117i19

- Municipalldadades de Ñuue (21)

- O6pto. do Acció¡ San¡laria

- Unidad de Seguridad Alirnenta.ia

- Ofic¡ne de Pertes

Cód¡go: 1606862130834 val¡dar en htF://esigner.servisign.c¡/Es¡gnervalidar/verificarjsp

Dlc ?c?.c

Cargo
PROFESIONAL
JEFE OEPARTAMENTO OE ACCIÓN
SANITARIA

c


